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AYUNTAMIENTO PLENO 

Fecha de la reunión: 
17/12/2020 

Hora de comienzo: 
18:30 horas 

Clase de sesión: 
ORDINARIA 

Lugar:  
VIDEOCONFERENCIA 

  
 

CONVOCATORIA 
  

Siguiendo instrucciones de la Alcaldía-Presidencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 46 de la Ley de Bases del Régimen Local, por el presente se le 

convoca a una sesión de Plenaria. 
 

 Esperamos concurra usted al acto. Si por casusa justificada no pudiera hacerlo, 
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PARTE RESOLUTIVA 
 
1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior de fecha 19 de noviembre de 

2020 (ordinaria). 
   

2. Comunicados oficiales. 
  

3. Propuesta resolutiva de la Concejala Delegada de Personal para la aprobación de la 
Relación y Valoración de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Chipiona, según el 
Dictamen de la Comisión Informativa de fecha 14 de diciembre de 2020. (P) 
  

4. Propuesta resolutiva del Concejal Delegado de Playas de modificación de la 
Ordenanza Municipal del Uso y Aprovechamiento de las playas del término municipal 

de Chipiona publicada en el BOP de Cádiz nº 21, de 31 de enero de 2013, según el 
Dictamen de la Comisión Informativa de fecha 14 de diciembre de 2020. (Pl) 
  

5. Propuesta resolutiva del Concejal Delegado de Sanidad de aprobación de 

encomienda de gestión entre el Ayuntamiento de Chipiona y el Ilustre Colegio Oficial 
de veterinarios de la provincia de Cádiz para la creación y desarrollo del registro 

Municipal de animales de Compañía, según el Dictamen de la Comisión Informativa de 
fecha 14 de diciembre de 2020. (Sa) 
  

6. Propuesta no resolutiva de la Alcaldía Presidencia para poner a disposición de las 

autoridades sanitarias aquellos medios necesarios para que la vacuna contra el Covid 
en Chipiona sea lo más rápido y eficaz posible, así como solicitar un cribado masivo a 

nuestra población, según el Dictamen de la Comisión Informativa de fecha 14 de 
diciembre de 2020. (A) 
  

7. Propuesta no resolutiva de la Concejala Delegada de Agricultura para apoyar 

institucionalmente el manifiesto de la Federación Andaluza de Asociaciones de 
Criadores de Gallina Sureña en defensa del reconocimiento oficial de la gallina sureña 

como raza autóctona española, según el Dictamen de la Comisión Informativa de 
fecha 14 de diciembre de 2020. (Ag) 
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8. Propuesta no resolutiva de la Alcaldía Presidencia de apoyo al Pueblo Saharaui e 
instando a las Naciones Unidas a parar la guerra y celebrar urgentemente el 
referéndum de autodeterminación pendiente, según el Dictamen de la Comisión 

Informativa de fecha 14 de diciembre de 2020. (A) 
  

9. Moción no resolutiva que presenta el Grupo Municipal Popular para instar al 

Gobierno a modificar la Ley Orgánica de Modificación de la LOE para aumentar la 
calidad de nuestro sistema educativo y garantizar los derecho fundamentales de los 
españoles recogidos en la Constitución, según el Dictamen de la Comisión Informativa 

de fecha 14 de diciembre de 2020. (PP) 
  

10. Moción no resolutiva que presenta el Grupo Municipal de Ciudadanos para 

garantizar la educación especial, según el Dictamen de la Comisión Informativa de 
fecha 14 de diciembre de 2020. (Cs)  
  

11. Urgencias. 
 
II. PARTE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

12. Dación a cuenta de de las resoluciones de la Alcaldía Presidencia del 16 de 
noviembre al 14 de diciembre de 2020, de la 5801 a la 6326.  
  

13. Dación a cuenta del Informe conjunto de la Interventora y Tesorera de fecha 18 

de octubre de 2020, relativo al Periodo Medio de Pago del Tercer Trimestre del 
ejercicio 2020. 
 
14. Dación a cuenta del Informe conjunto de la Interventora y Tesorera de fecha 23 
de octubre de 2020, relativo a la Morosidad del Tercer Trimestre del ejercicio 2020. 
  

15. Ruegos. 
  

16. Preguntas. 
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